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. 
El Conseio de Seguridad , 

RecordandQ su resolución 654 (1990), de 4 de mayo de 1990, y la declaración 
formulada por el Presidente del Consejo de Seguridad, en nombre del Consejo, 
el 23 de mayo de 1990 (S/21331), respecto del Grupo de Observadores de las 
Naciones Unidas en Centroamérica (ONUCA), 

SxoreggnhQ su preocupación por el hecho de que aún no haya finalizado por 
completo el proceso de desmovilización, pese a que actualmente 8e están realitando 
progresos tras haberse eliminado los obstáculos que impidieron terminarlo el 10 de 
junio de 1990, como se estipulaba en la resolución 654 (1990) del Consejo de 
Seguridad, 

el informe presentado por el Secretario General el 4 de 
junio de 1990 (S/21341) y habiendo oído la declaración hecha por el Secretario 
General el 8 de &e junio de 1990 a loa mtembros del Consejo (l%/21349)r 

1. &J,, prorrogrPr las eareas del CWUCñ be vigilar la wasaíóa beZ fuego y 
15 tw3pararcíán du lacr fuerzas ea Itcaragusr así Gö@@ la UesWvílfoaaL6~ ds 108 
miembros de la resistencia nicaragYense, an la intelígensis de qw, como ha 
recomendado el ã#aretxwfo Oemwaf, dichas tareas tstrmiaorán cuando finalice el 
proceso de d~stnwilísacf¿n, a más tardar el 29 de junio de 1990s 

2. &,irpltg a todos los que directamente tengan que ver con el ptcceao de 
desmovilización a que adopten todas las medidas necesaria8 para mantener y4 de ser 
posible, acelerar el ritmo de la desmovilfsacióa de manera de terminarla, a más 
tardar, en la fecha indicada en el párrafo 1 w: 

3. U al Secretario General que mantenga plenamente informado al Consejo 
de Seguridad sobre la evolución de la situación y, ed particular, que informe al 
Consejo de Seguridad, a más tardar el 29 der junio de 1990, sobre la terminación del 
proceso de desmovilización. 
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